
   
Bi Libreta de aha dela Cta. 

No 650079728-1Quien creyera tener derecha, deberá 
presentar su reclamo dentro de los 12 dias, contados desde la 

última: pubticación de este aviso 

Por taria Libreta de ah Cta. 

No on Cieyere tener derecho, deberá 
presentar sureciaras dentro de tos 12 días, cantadas desdela 

    

úlima pubiicación de este aviso 1/3 No0B6 

> si > h dolo Cta. 
No 86073872-00: deb y 
  

reclamo dentro de los 12 días, contados desde la última 
publicación de este aviso ta 

su reclamo per de los 32 días, contados desde ta última 
publicación de este aviso 

F dela Cta. 

ta Lib Mn dela Cta. 

No OO ParEO ao Creyere tener derecho, deberá 
presentar su reclamo dentro de los 12 días, contados desde la 
Alba publicación esta aviso 

Libreta d deta Cta. 

No NAT cieyere tener pri deberá 
presentar su reclamo dentro de los 12 días, contados desde la 

última publicación de este aviso 

Por haber perdido se va a antiaria Libreta de mona dela Cta, 
No atea Quien creyere tener derecho. deberá presentar 

u reclamo dentro de los 12 días, contados desde a última 
Publicación de este aviso 441 

hb laiib he 

No OPD: Ten £reyere tener derecho, — deberá 
presentar su reclamo dentro de los 12 dias, cortados desde la 
última publicación de este aviso 

Por haber perdido se va a anular ia Libreta de anos dela Cia. 
No £50079791-5Quien creyere tener derecho, deberá 
presentar suteciamo dentro de los 12 días, cantados desde la 
últrna publicación de este aviso 

li se va a anular latibreta de ahorros de la Cta, 

550084083-2Quien creyere lener derecho, deberá 
prosortar sureciamo dentro de los 12 dias, contados desde la 
última pubicación de este aviso 

Por haber perdido se va a anuiar la Libreta de anos dela Cta. 

No £50082296-4Quien creyers tener derecho, deberá 

presentar su reclamo dentro de los 12 días, contados desde la 

deta 

    

sud ia ua 'OÍSunag 

       
JUZGADO PaMERo DE LO CIVIL DE NAPO Tena, viernes 2 ce to- 

las 12502 VISTOS: L clara, 

precisa y reúne o demás requisitos que exige la Ley, por lo que se la 

  

diuntos. fi 

EXTRACTO posib inarya 

É £A COMPAÑÍA del Art. 82 def Código de Procedimiento Cru, citese porta prensa en 
SCJONES 

LTDA. 

    

    

    

    

  

el díario “independiente” de amplía circulación regional. Téngase en 

MIFÍQUESE f). EL JUEZ Dr Jo 

  

  

CONSTRUCCIONES LO CERTIFICO. 
TRUCO CIA. LTDA., se Ledo. Jorge Darío Campos 

por escritura pública otorgada SECRETARIO 
1131453 F. 471 

TO SECRETARIA NACIONAL DEL AGUA 
DEMARCACION HIDROGRAFICA DEL NAPO 

CENTRO ZONAL TENA 
RdetE 
    

  

ca 12001088 de 229 e Fabra de: 
t2 

SECRETARIA NACIONAL DEL AGUA.- DEMARCACION HIDROGRA- 

DFICA NAPO.- CENTRO ZONAL TENA. 

CITACION: A LOS USUARIOS CONOCIDOS O NO DE LAS AGUAS 

PROVENIENTES DEL ESTERO PASHIMBI, YRIO TENA, EN EL SECTOR 

ATACAPI PARROQUIA TENA CANTON TENA PROVINCIA DE NAPO, 

LUGAR EN DONDE SE CAPTARAN LAS AGUAS 

    

  

- DOMICILIO: Canton SHUSHUFIND: 
rovincia de SUCUMBÍOS. 

    

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Númena 
de Participaciones 300 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de ta compañia es: 
UNO) A LA IMPORTACIÓN 
COMERCIALIZACIÓN DE TODO TIPO DE, 
MAQUINARIAS E INSUMOS PARALA a 
INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN. 
ARQUITECTURA Y DISEÑO... 
¿Quito, 29 de Febrero de 2012. 

EXTRACTO 

ACTOR; Sra SUSANA GUADALUPE BRITO ACTAMHRANO 

OBJETO DE LA SOLICITUD: Concesión del derecho de aprovecha- 

miento de las aguas provenientes del estero Pashimbj y rio Tena en el 

sector de atacapl, parroquia Tena provincia de Napo, lugar en dande 

se captaran jas aguas en un Caudat de 2,00 litros por segundo, para 

destinarlas al consumo humano y nego. 

PROCESO N*043-Cn-2011 

SECRETARIA NACIONAL DEL AGUA, DEMARCACION HIDROGRAFI- 

CANAPO - CENTRO ZONAL TENA.- Tena, 07 de Febrero del2011.-a 
las 10H40 - (Proceso 013-Cn-2011).- VISTOS: Avoco conocimiento de la 

del 

    
    

    

     cación hidrográfica Napo, en virtud de la acción personal N.- 160221 

de 19 de mayo del 2010.- En lo pancipal, Mediante poder especial 

Dr. Oswaldo Mobúa León 
rice JURÍDICO DE COMPA 

SLLON 
abhraaganarla señora Bucana Quardpluna Rato Atamicona n banal > 

50; oupas Á ejajduioo “eJejo 5) "YNVRIVA edo Zad97 

  vue 
Ley LO CERTIFICO. RITURA 

DE REFORMA DE ESTATUTO Y AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA EN NOMBRE COLECTIVO " CONSTRUCTORA YEPEZ 

8YEPEZ Y CIA” otorgada ante el Notario Publico del Cantón Tena, con 

fecha lunes DIEZ Y OCHO de Julio del dos mil once. OTORGANTES.- 
Abogada JAZ- 

miña YEPEZ SARABIA Y ANÍBAL FERNANDO YEPEZ MANCHENO, 

Sommeiliados en la parroquia y Cantón Archidona, de ta Provincia de 

pe. sin Impedimento Para contratar Y realizar este tipo de contra- 

  

Notari: y 
la Propiedad de Tenz el trece de mayo del dos ml cinco, los señores. 

JAZMIRA YEPEZ SARABIA Y EDWIN FERNANDO YEPEZ GRANIZO, 

bajo juramento de que es imposible detemmurar y que se desconoce 

, Citese por la prensa en el diario PU que se edita en la 

región Amazónica y * la hora " de la ciudad de Ambato .-Téngase en 

  

ficaciones .- NOTIFIQUESE.-f) EL JUEZ TEMPORAL Dr, Clever Urgiles 

( ob q ñl fines legales 
pertinentes. CERTIFICO. 

JUZGADO PRIEMERO DE LO CIVIL DE LA CORTE PROVINCIAL DE 

NAPO. 

Tena, 12012.-Las 14h08 
e homero Vla- 

gir! Paredes Llerena, asi Como los documentos agjuntos .- Con la 

insinuación que hace el actora con respecto al curador ad_litem en ta 

  
    

  

  

do ” CONS- Viadi ñ y 
'TRUCTORA YEPEZ. EEPEZ Y CIA, es E Ochocientos Cnsti drés Par he le delaNi 

diólares, dividlid ci da una; y Í iscal Dis a quienes se po y 
hos .- NOTIFIQUESE.. E TOMPORAL   

Construcción y mantenimiento de ves construcción y mantenimiento 

de edificios, 
ambiental, pasarelas, 

Dr. Clever Urgllez Calle (sigue la notificación ) lo que comunico a usted 
ERTIFICO 

37. 437 F:447 
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   EXTRACTO 

    

    
      
    

  

    

  

   lución SCA.DIC.O.12.000894 d 
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